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ACUERDO No. 295-CNR/2023. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado 

en el punto número ci nco: Un idad de Compra s Públ icas . Subd ivisión cinco punto tres : Aprobación 

de resu ltados. Licitación Abierta, denominada: DR CAFTA LA nº 02/2024-CNR, denominada : 

Adqu isición de pól izas de seguros de person as: colect ivo de vida y méd ico hospital ario para el 

Centro Nacional de Registros, año 2024; de la sesión ordinaria número cuarenta y siete, celebrada 

en forma virtual y presencial , a las doce horas del veinte de diciembre de dos mil veint itrés; punto 

expuesto por la jefe ad honorem de la Unidad de Compras Públicas -UCP, Liliana María Vallada res de 

López, y; 

CONSIDERANDO : 

l. Que para la referida Licitación Abierta , la unidad so licitante es el departamento de Prestaciones 

y Beneficios de la Gerencia de Desarrollo Humano -GDH-, quien manifestó que este servicio es 

crítico para el CNR, por ser parte de las prestaciones que se br indan al persona l según cláusula 71 

del Contrato Colectivo de Trabajo y su falta de contratac ión , afectaría la prestación de la atención 

médica y principalmente la cont inuidad de tratamientos de enfermedades crónicas o cirugías. 

11 . Que la asignación presupuestaria para el referido proceso fue ve r ificada en memorándum UFl -

402/2023 de fecha 6 de octubre de este año, por el monto de $2,755,160.00; 

111. Que mediante acuerdo del Consejo Directivo N° 232-CNR/2023, del 1 de noviembre de este año, 

se aprobaron los documentos de solicitud (OSO) de la Licitación Abierta denominada en la forma 

antes indicada y se nombró a los m iembros de panel de evaluación de ofe rtas (PEO) . 

IV. Que se realizó publi caci ón de avi so previo el 22 de agosto de 2023 , en pe riódi co Diario El Sa lva dor 

y de l aviso de la convocatoria el 10 de noviembre de 2023 , en el referido periódico y plataforma 

COMP RASA L. 

V. Que la fecha límite de recepción de ofertas fue el 29 de noviembre del presente año, presentando 

oferta las personas jurídicas siguientes : 

a) Mapfre Seguros El Sa lvador, S.A.: $3,152,392.31 

b) Atlánt ida Vida , S.A. Seguros de Personas : $2,660,214.00 

c) Pan American Life, S.A. Seguros de Personas : $3,028,842 .50 

VI. Que el servicio solicitado, los criterios de evaluación de las oferta s y la eva luació n de esta s por el 

PEO, es conforme al acuerdo 232 antes mencionado . 

VII. Que el PEO advirtió observaciones en la document ación presentada por los oferentes, por lo que, 

en los casos que fue posib le se verificaron algunos documentos en los registros de la insti tución, 

de conform idad al artículo 4 de la Ley de Procedimientos Adm inistrativos, agilizando los t rámites 
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de comprobación, según consta en el respectivo informe . Sin embargo, fue necesario efectuar 

preven ciones legales y técnicas a las sociedades Mapfre Seguros El Salvador, S.A. y Atlántida 

Vida, S.A. Seguros de Personas, según consta en acta e informe de evaluación del PEO; las cuales 

fueron atendidas en el plazo conferido . Posteriormente, se procedió con la evaluación, 

obteniendo el res ultado siguiente : 

Evaluación legal. Se revisaron los documentos legales presentados por las tres sociedades, con el 

objeto de acreditar su capacidad legal para ofertar y contratar con el Estado, de acuerdo a lo 

estipulado en la sección 1 " Instrucciones a los oferentes", sobre N° 1 de los DSO, siendo su 

cumplimiento de car.ácter obligatorio, por lo que no tenía asignado puntaje; dicha capacidad fue 

comprobada . Además, se constató que los oferentes estuv iese n inscritos en el RUPES de 

COMPRASAL y que no se encontraran enunciados en los listados de incapacitados e inhabilitados 

de la DOM . En consecuencia, todas las sociedades oferentes se consideraron elegibles para 

continuar con la evaluación financiera. 

Evaluación financie~a. Se realizó aplicando la metodología de índices o razones financieras que 

miden la solven cia , endeudamiento y rentabilidad de los ofertantes, promediándose los puntos 

obtenidos en los eje rcicios terminados al 31 de di ciembre de los años 2019, 2021, 2022; el 

resultado fu e e l sigu ie nte : 

No. Empresas/índices Solvencia Endeudamiento Rentabilidad Total puntos 

1 
Atlántida Vida, S.A, Seguro de 

35.00 33.33 13.33 81.66 
Personas 

2 
Pan Americali1 Life, S.A., Seguro 

26.67 28.3 3 5.00 60.00 
de Personas 

3 Mapfre Seguros El Salvador, S.A. 35.00 30.00 20.00 85.00 

Los ofortantes A lántida Vida, S.A. Seguros de Personas y Mapfre Seguros El Salvador, S.A. 

alcanzaron y superaron el puntaje mínimo de 70, requerido en los DSO, por lo que las ofertas 

presentadas por los referidos participantes se consideraron elegibles para continuar en la etapa 

de evaluación técnica ; en cuanto a la sociedad Pan American Life, S.A. Seguro de Personas, obtuvo 

un puntaje menor a los 70, la s razones son las siguientes: el índice de endeudamiento refleja, en 

términos generales, que cerca del 72% de los activos están re spaldados por obligaciones con 

tercero s, por con sigu iente, esta soc iedad req uiere mayor apa lancamiento para funcionar y en el 

ca so del índice de rentabilid ad, obtiene cero puntos en el año 2019, considerando que en ese año 

la empresa inició sus operaciones; por otra parte, para el año 2021 su rentabilidad fue de -7 .91 

(resultados negat ivos), es decir, pérdidas en su operatividad; obteniendo un puntaje promedio de 

60 en su análisis fi nanciero para los años evaluados; por tanto, no fue considerada elegible para 

conti nuar en el proceso de evaluación. 
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Evaluación técnica. En esta etapa el PEO, toma ndo en cuenta lo establecido en los DSO, notas 

aclara to rias , así como la información presenta da en las ofertas de las empresas elegibles y la 

recibida a consecuencia de las prevenciones efectuadas, revisó dicha documentación y se 

evaluaron la s condiciones de carácter obligatorio : a) Grupo e legible y sumas aseguradas, b} 

Calificación de aseguradora y c) Cal ificación de reaseguradora; cumpliendo ambas empresas con 

lo requerido. Se continuó con la evaluación de los criterios técnicos pond erad os, así: 

Calificación de riesgo de la aseguradora 

ÍNDICE 
MAPFRE SEGUROS EL ATLÁNTIDA VIDA S.A. 

PUNTAJE 
SALVADOR, S.A. SEGUROS DE PERSONAS 

Cal ificac ión A+ ó mayor 21 

Cal ificación A 9 21 9 

Califica ci ón A- o 

2. Experiencia del ofertante 

CRITERIO DE EVALUACIÓN 
MAPFRE SEGUROS EL ATLÁNTIDA VIDA S.A. 

PUNTAJE 
SALVADOR, S.A. SEGUROS DE PERSONAS 

a) Presenta 3 ca rtas o constancias de 

experiencia en el servicio o presen ta 1 

carta o constancia emitida por un a 

misma entidad en la que se haga 

constar la experiencia por 3 o más 
9 

contrato s, póliza s u órdenes de 

compra diferentes y cumpl en en su 

contenido con lo solicitado . 

b) Presenta 2 cartas o con stancias de 

experiencia en el se rv icio o presenta 1 9 9 
ca rt a o constanci a emitida por una 

m is ma entidad en la que se haga 

constar la experiencia por 2 contrato s, 
7 

pólizas u órdenes de compra 

diferentes y cumplen en su contenido 

con lo solicitado. 

c) Presenta 1 carta o constancia de 

experiencia en el servicio en la que 5 
haga constar la ex periencia de un 

contrato , póliza u orden de compra y 
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cum ple en su co ntenido con lo 

so lic itado . 

d) No presenta carta de experie nci a en el 

serv i1 cio o no cumple en su contenido 

con lo soli ci tado . 

3. Condiciones de la póliza 

CONDICIONES DE LA PÓLIZA 

a) Deducib le y coaseguro . 

b) Serv icios de red de proveedores 

médicos, laboratorios, clínicas 

radiológicas, hospital es y farm aci as. 

c) Coberturas, cl áusulas especi ales y 

cond iciones administrativa s. 

TOTAl DE PUNTOS OBTENIDOS 

PONDERACIÓN 

o 

PUNTAJE 
MAPFRE SEGUROS EL 

SALVADOR, S.A. 

10 10 

10 10 

50 so 

100 

80% 
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ATLÁNTIDA VIDA S.A. 

SEGUROS DE PERSONAS 

10 

4 * 

49.78 

81.78 

65.42% 

La empresa Atlántida Vida S.A Seguros de Personas, incluye dentro de su oferta qu e al hacer uso 

los asegurados de las farmacias de red incurrirían en un costo de US$0 .75 en cada trámite; 

asimismo, se verificó el listado de los proveedores de red (laboratorios, médicos, hospitales y 

farmacias) que ¡prese ntaron en su oferta , identificando que se encuentran centralizados en San 

Salvador, La Libertad y uno en Ahuachapán , lo cual no es de beneficio considerando que a través 

del ti empo con la s diferentes compañías aseguradoras que han brindado el servicio, han tenido 

presen cia en más del 50% de los departamentos del territorio nacional. 

Atlá nt ida Vida , S.A. Seguros de Personas y Mapfre Seguros El Sa lvador, S.A. se cons ide raron 

elegib les para ser evaluada s en la etapa económica po r alcanzar el puntaje mínimo de la evaluación 

técnica . 

Evalu ació n eco nómica . En esta et apa el PEO revisó la s operaciones aritméticas de las ofertas 

e legib les, segú n formulario Fl : " Formulario de presentación de oferta", y F2 : "Formulario li sta de 

cantidades", para otorgar e l puntaje correspondiente a esta evaluación, aplicó la fó rmula " puntos 

obtenidos= precio de oferta más baja/ precio ofertado evaluado x 20" . La evaluación se realizó a 

ambas ofertas, por cump li r con lo reque rido en la evalu ac ión lega l, haber alcanzado o superado el 

m ín imo de 70 puntos en la evaluación f inan ci era , cumplido con los requisitos de carácter 

obligatorio, especificac ion es técnicas y superado el puntaje mínimo de 80 puntos en los criterios 
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técnicos ponderados . Los montos de las ofertas elegibles son : Mapfre Seguros El Salvador 

$3,152,392.31 y At lánti da Vi da, S.A. Seguros de Personas $2,660,214.00; 

El puntaje final se obtuvo sumand o el res ultado de la evaluaci ón técnica más el pu ntaje de la 

eva luación económica (80% + 20%), así: 

Evalu aci ón Evaluaci ón Pun taj e 
N' Proveedor 

t écn ica económ ica obten ido 

Mapfre Seguros El 

1 Salvador, S.A. 80% 16.88% 96 .88% 

Atlántida Vida , S.A . 
2 

Seguro de Personas 
65.42% 20% 85. 42% 

El PEO con el propósito de verificar la razonabil idad del precio ofertado de la empresa Mapfre 

Seguros El Salvador, S.A., quien obtuvo el mayor puntaje final , procedió de conformidad con el 

art ículo 108 de la Ley de Compras Públicas - LCP y al lineamiento N°: 1.05 relativo al análisis de 

razo nabi li da d de precios, ut i li zando el método de "Precios históricos" , que indica : "Si los precios 

ofrec idos en el proce so de contratación , se pueden comparar con los precios contratados en el 

pasad o por la institución contratante, por otros comprado res guberna menta les de gran ta maño, o 

por un orga ni smo in t ernaciona l en el país donde se ejecut ará el objeto contractual para contra t os 

simila res, ya sea por el mismo contratista, provee do r o co nsultor, o uno difere nte, en ta l caso se 

podrá asumi r que los prec ios son razonables . Al comparar los precios actuales con los precios 

hist óricos, se deberá tomar en cuenta la inflación u otro factor pertinente para traer los precios al 

presente, además de un margen razonable de ganancias''. Tomando en cuenta lo dicho en el 

referido li neamien to el PEO revisó los prec ios contratados por la institución durante los últimos 4 

años consecu t ivos, refle j ándose un incremento de $662,342.46 entre los años 2021 y 2022 es decir 

de un 30 .43%; post eriormente se incrementó en $214,409.12 entre los años 2022 y 2023, es dec ir, 

de un 8.96% y entre los años 2023 y 2024 existe un incremento de $761,338.11, es decir, el 31 .84%, 

simila r a lo ocurrido en el período 2021-2022 . 

Ot ros factores que influyen en el análisis de precios es la inflación , la cual a noviembre de 2023 es 

de 2.11% según in fo rmación del Banco Ce nt ra l de Reserva, así co mo el margen de ganancia del 

oferente. Pa ra el servicio de seguros, por ser este de carácter financ iero, también influye, con 

carácter prepondera nte en el cálcu lo de las primas el factor siniestralidad de la cuenta, la qu e a la 

fecha en la cuen t a institucio nal es de aproxima da mente 80%, además de los riesgos a cubrir, 

cantidad de personas que utilizaron el máximo vitalicio, frecuencia de uso, gestión de cuentas, 

honorarios médicos, gastos de adquisición (enro lamientos presencial , charlas informativas, apoyo 

en feria de la salud, entre otros), gastos administrativos que se vieron afectados por el impuesto 

de bomberos (5% sobre el valor t otal de la prima) , así como costos de los contratos de reaseguro, 

esto según info rmac ión pro porcionada por la corredo ra de seguros . Por lo ante riormente ex puesto, 
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el PEO consideró que el precio ofertado es razonable y que por tanto se encuentra dentro del rango 

de mercado. 

No obstante lo anterior, el PEO constató que el precio ofertado excede en $397,232.31 a la 

disponibilidad presupuestaria asignada , razón por la cual la unidad solicitante realizó consulta a la 

UFI mediante memorando GDH - 1922/202 3, de fecha 8 de diciembre de 2023, sobre la viabilidad 

de contar con el monto excedente antes referido y lograr cubrir el valor de la oferta elegible para 

ser recomendada como adjudicada; la UFI manifestó que en este momento no es factible una 

modificación presupuestaria debido a que no ha iniciado la etapa de ejecución, lo cual ocurre 

aproximadamente la segunda semana del mes enero; y que considerando que la póliza actual tiene 

una vigencia hasta el 24 de enero de 2024, recomendó contratar el servicio por un periodo menor, 

prorrogar el contrato vigente o iniciar un nuevo proceso de compra . Ante dicha situación el PEO 

evaluó el riesgo que implicaba esperar hasta esa fecha para conocer si se dispondría de la totalidad 

de los recursos financieros, dicho riesgo eventualmente implicaría no contar el 24 de enero de 2024 

co n la co ntratac ión de la s póli zas de seguro de vida y salud, poni éndo se en riesgo la continuidad de 

tratami entos médi cos de los asegurados y benefi ciarios, así co mo cual quier emergencia de sal ud y 

consecuentemente de vida. 

En razón de lo anterior y tomando en cuenta lo dispuesto en numeral 15 "Adjudicación" tercer 

párrafo de los OSO, se consultó a la sociedad Mapfre Seguros El Salvador, S.A., el costo diario de su 

oferta económica po r la suma de $3 ,152,392.31 que cubre 366 días y a un grupo elegible según 

OSO, expresando la referida sociedad que los valores diarios son los siguientes: 

Prima diaria por Total de prima por 366 
Póli za colect ivo de personas Prima total diaria 

persona días 

Seguro de vida $0.33 $498.30 $182, 377. 80 

Empleado con 
$6.99 $7, 241.64 $2,967 ,246.18 

Seguro médico grupo familiar 

hospitalario Empleado sin 
$1.83 $865.59 $3,149,523.98 

grupo fa milia r 

Por lo que tomando en cuenta la disponibilidad presupue staria asignada, la cual asciende a 

$2,755 ,160.00 como quedó antes referido, el PEO con si deró procedente recomendar la 

adjudicación hasta por la can t idad de $2 ,753,769 .60 para un periodo de 320 día s que co mprende a 

partir del 24 de enero al 9 de diciembre de 2024, ambas fechas a la s doce horas del mediodía . 

El PEO comprobó nuevamente que el ofertante se encontrara registrado en el RUPES de 

COMPRASAL, que no se encontrara dentro de los registros de inhabilitados/incapacitados de la 

DOM, así como que no tuviese multas pendientes de pago (según los registros de la UCP) , todo 

conforme con los artículos 24, 99 y 180 de la LCP, así como en el artículo 118, inciso final de la Ley 

Si mplifi ca da de Adquisiciones para Obras Municipales. En ese sentido, con base en lo estipulado en 
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los numerales 13 : "Metodología de evaluación PEO" y 15: " Adjudicación " de los OSO , los cuales en 

su orden establecen que se considerará como oferta más ventajosa la que en la evaluación integral 

obtenga mayor puntaje y que el servicio será adjudicado al oferente que presente la oferta evaluada 

como más ventajosa; además, que el CNR podrá adjudicar hasta donde lo permite la disponib ilidad 

presupuestaria; habiendo finalizado el pro ceso de evaluación y con el objeto de darle cumplimiento 

a la normativa aplicable , RECOMENDÓ : 

Adjudicar de forma parcial la Licitación Abierta DR CAFTA LA N° 02/2024-CNR, denominada: 

"Adquisición de pólizas de seguros de personas : colectivo de vida y médico hospitalario para el 

Centro Nacional de Registros, año 2024-2025" a la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A ., 

así : a) Ítem 1: Seguro colectivo de vida por un monto de US$159,456.00 y b) ítem 2: Seguro colect ivo 

médico hospitalario por un monto de US$2,594,313 .60; sumando $2,753,769.60; el cual no incluye 

IVA por estar exento de dicho impu esto, para el plazo de 320 días calendario , comprendidos a partir 

del 24 de enero al 9 de diciembre 2024, ambas fechas a las doce horas del mediodía, monto que se 

encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada para este proceso . 

La exposi tora, de conformidad con la recomendación del PEO, la justificación de la unidad 

solicitante, con lo establecido en la Const itución de la República en su artículo 234 , Tratado de Libre 

Comercio DR CAFTA en su capítulo 9, Ley de Compras Públicas -LCP- en sus artículos 18, 20 literal 

e) , 21, 22 , 24, 96, 97, 99, 100, 108, 161, 162 y 180, en la Ley de Procedim ie ntos Administrativos -

LPA- en sus artículos 4 y 6, en la Ley Simplificada para Obras Municipales, en su artículo 118 inciso 

final , en los lineam ientos 3.11, denominado : "Lineamiento para el método de Licitación 

Competitiva" y 1.05 denominado : " Lineamiento para el anál isis de razonabilid ad de precio de 

contratación de obras, bienes, servicios y consultorías", emitidos por la DINAC, y en el documento 

de solicitud de oferta de la presente licitación ; en uso de sus atribuciones legales, solicita al Consejo 

Directivo: l . Adjudicar de forma parcial la Licitación Abierta DR CAFTA LA Nº 02/ 2024-CNR 

denominada: "Adquisición de pólizas de seguros de personas : colectivo de vida y médico 

hospitalario, para el Centro Nacional de Registros, año 2024-2025" a la sociedad MAPFRE SEGUROS 

EL SALVADOR, S.A., así: a) Ítem 1: Seguro colectivo de vida por un monto de US$159,456.00 y b) 

ítem 2: Seguro co lectivo médico hospitalario por un monto de US$2,594,313 .60; sumando 

$2,753,769 .60; el cual no incluye IVA por estar exento de dicho impuesto, para el plazo de 320 días 

calendario, comprendidos a partir del 24 de enero al 9 de diciembre de 2024, ambas fechas a las 

doce horas del mediodía, monto que se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria 

asignada para este proceso . 2. Nombrar como administradora del contrato que resulte de este 

proceso a la licenciada Verónica lvette Osegueda Dueñas, analista de seguro de vida y médico 

hospitalario de la Gerencia de Desarrollo Humano . 3. Delegar al director ejecutivo o al subdirector 

ejecutivo, la atribución de nombrar o sustituir a otro administrador de contrato, cuando fuera 

necesario. 4. Instruir a la Unidad Jurídica para que elabore el instrumento legal correspondiente . 
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Por tanto, el Consejo Directivo, con base en lo recomendado por el PEO, la justificación de la unidad 

solicitante, las disposiciones legales antes citadas y a solicitud de la expositora , en uso de sus 

atribUJciones legalmente conferidas : 

ACUEROA: 1) Adjudicar de forma parcial la Licitación Abierta DR CAFTA LA N° 02/2024-CNR, 

denominada: "Adquisidón de pólizas de seguros de personas : colectivo de vida y médico 

hosprtalario, para el Centro Nacional de Registros, año 2024-2025 11
, a la sociedad MAPFRE SEGUROS 

EL SALVADOR, S.A. , así: a) Ítem 1: Seguro colectivo de vida por un monto de US$159,456.00 y b) 

ítem 2: Seguro co lecti vo médico hospitalario por un monto de US$2,594,3 13 .60; sumando 

$2,753,769.60; e l cual no 'ncl uye IVA por estar exento de dicho impuesto, para el plazo de 320 días 

calendario, comp rend1dos a partir del 24 de enero al 9 de diciembre de 2024, ambas fechas a las 

doce horas del mediodía, monto que se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria 

asignada para este proceso . 11) Nombrar como administradora del contrato que resulte de este 

proceso a la licenciada Verónica lvette Osegueda Dueñas, analista de seguro de vida y médico 

hospitalario de la Geren cia de Desarrollo Humano. 111) Delegar al director ejecutivo o al subdirector 

ej ecutivo, la atrib•ución de nombrar o sustituir a otro administrador de contrato, cuando fuera 

necesa rio . IV} Instruir a la Uni dad Jurídica para que elabore el instrumento legal correspondiente. 

V) Comuníquese . iExpe dido en San Salvador, ve intiuno de di ciem bre de dos mil veintitrés. 
/ 

Secretario del Consejo Directivo 
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